
NUM. 40.—VIERNES 15 DÉ FEBRERO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Aïtricnlo 1.” Las ley ea obligarán en la Peninsula, islas 

Balewes y Canarias, á loa veinte días de an promuIgación, si 
•n ellas no se dispnaiese otra cosa. Se entiende be cha la pro
mulgación el tila en que termina la inserción de la ley en.la 
Gfaceta oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de an cum
plimiento.

Art. S.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código dí'ü vigímie).

Real decreto de 26 de. Abril de ÍS00. — Art. 2S. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen los subastas, los de- 
recbo-s por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa misinos, así como les derechos de inserción da los 
anuncios ea loa periódicos o ti dales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total do los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, coa arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.'‘ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EW CÓRDOBA t-asatiK

Un mee..............................8
Trimestre.......................... 3 26
Seis meses.................... 16 50
Un »flo.............................33

FOBKA DE CÓRDOBA P M6tAe

Un mes..............................4,
Trimestre......................... 11 26
Seis meses........................22 60
Un aSo............................. 10

j^úmero suelto, 40 céittimos dit peseta.
Se publiai lodos los diae, excepto los Dcmaiiigo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BonnríN dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Roleiiriea Oficiaies se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde2de Abril, de 3 y 21 dé Octubre de 1864.)
Loa seBores Secretario.^ cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservár los húmeros de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición L" del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insLanoia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
t>ag0f á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Píssis’ücl del Consejo de Nliiiislros

[Gaceia del día 13 de Febrero.)
SS- iTHí5Jí. el ney y la Reina 

Heisenle (q. R. g.) y Angns» 
ta Real IFaimnia continnan 
«n esta Cmrlc sin isuvedad 
Cu su Smportauíe salud.

Comisión provincial de Molía
Núm. 402

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas durante el mes 
fíe Septiembre de 1900:

Sesión del día 6
Presidencia del señor Moreno Be

nito.
Señores que asistieron:
Pan León, Bastida, Velasco y Agni- 

lar-Tablada.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados loa parti- 
onlares siguientes:

Resignar los días en que esta Co- 
Qiisión habrá de celebrar sus sesio
nes ordinarias para el despacho de los 
asuntos administrativos de su compe
tencia durante el presente mes.

Conceder ingreso en el departa
mento do dementes del Hospital de 
Agudos al presunto alienado Antonio 
Gil Carrillo', vecino de posadas, según 
así lo interesa la Sala segunda de es
ta Audiencia provincial.

Devolver informados .al señor Go
bernador civil: un expediente y pro
yecto. facultativo referente á.la'cons- 
trucción d® la carretera de tercer or
den que, partiendo do la estación de 
Villa del ilio, ha de enlazar con la de 

Andújar á Villanueva del Duque; otro 
expediente.sobre aprovechamiento de 
aguas del río Guadajoz, que solicita 
D. Eulogio Montijano, vecino de esta 
capital, en represeutación de S. A. la 
Serenísima Señora Doña Maria Cris
tina de Borbón; otro expediente ins
truido á instancia de là señora Con
desa de las Quemadas solicitando la 
concesión de diez litros de agua por 
segundo del río Guadalquivir, para 
regar terrenos de su propiedad del 
cortijo de dicho titulo, en las inme
diaciones del Alcolea, y otro expe
diente y proyecto de aprovechamien
to de un salto de aguas en terrenos 
del álveo del río Guadalquivir, inme
diatos á la dehesa de Ribera, de este 
término municipal, que solicita don 
Rafael Levenfeld.

Conceder quince dias de licencia al 
ugier de la Corporación D. Martín 
Leal, para que pueda atender al res
tablecimiento de au salud.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 7

Presidencia del señor Moreno Be
nito.

Señores que asistieron:
Pau León, Centreras, Velasco, Bas

tida y Aguilar-Tablada.
Leida y aprobada el acta de la an

terior quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar una factura presentada 
por D. Juan Capdeville Bardés, del 
comercio de esta plaza, importante 
1.776'56 pesetas, de camas y otros 
varios efectos de. mobiliario suminis
trados, para el seryicio del señor Go
bernador civil de la provincia.

Aprobar el extracto de los acuer

dos adoptados por esta Comisión du
rante el primer semestre del año ac
tual, y que se remitan al señor Go
bernador á los efectos de su publica
ción en el BOLETIN Oficial de la pro
vincia.
'Conceder quince días de licencia al 

ugier de la Corporación D. Juan Mo
rales, para que pueda atender al res
tablecimiento de su salud.

Aprobar el acta de recepción de te
las de verano facilitadas por la casa 
comercial de los señores Iñiguez y 
compañía, con destino á los acogidos 
de la Casa de Socorro-Hospicio, cuyo 
importe asciende á 411 pesetas.

Dirigir atento oficio ai señor Go
bernador civil de esta provincia, ro
gándole se sirva oficiar á su vez al 
de la de Sevilla, à fin de que éste or
dene al Alcalde de Morón requiera á 
doña Carmen, don Miguel, don José, 
don Francisco y doña Concepción Gó
mez Rodríguez al pago de sus descu
biertos por réditos de censos á favor 
de la Casa de Socorro-Ho.spicio, que, 
procedentes de Ia obra pía fundada 
por don Miguel López de Haro, gra
vitan sobre nnca.3 que en la actuali
dad poseen los expresados señores.

Aprobar un presupuesto adicional 
que remite el Director de carreteras 
provinciales, importante 1.036'93 pe
setas, para llevar á efecto la repara
ción de una alcantarilla existente en 
el kilometro sexto del ramal de la de 
Fernán Núñez á su estación.

Pasar á informe de la Contaduría 
una instancia dé D. José Soriano Váz
quez, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, y Director de carreteras 
provinciales, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia, sin suel
do ni remuneración alguna, ínterin 
toma posesión de la plaza de aspír 
rante del Cuerpo á que pertenece, y 
que renunciará después por convenir- 
le seguír prestando sus servicios á 
esta Corporación.

Aprobar dos facturas que presenta 
el gerente de la Euapresa de electrici
dad denominada de «Casillas», im
portantes en junto 376'83 pesetas, á 
que asciende el fluido suministrado 
en los edificios del Gobierno civil y 
Hospital de Agudo^ durante el mes 
de Julio último.

Aprobar asimismo otras dos factu
ras do la misma índole, que presenta 
el gerente de la Empresa «La Cordo
besa», importantes en junto 383'33 
pesetas, del fluido suministrado du
rante el mes de Agosto próximo pasa
do en la Casa de Socorro-Hospicio y 
Hospital de Grónioos.

Aprobar las relaciones do vales ex
pedidos por los Directores de los esta
blecimientos benéficos durante la se
gunda quincena de Agosto último, 
por sumíniatrps hechos, asi por siste
ma de admimstraeión cuanto por el 
de subasta.

Otorgar, en concepto de luto y to
cas, á Ias huérfanas señoritas doña 
Julia y doña Rafaela Blanco Belmon
te, el importe de dos inen.cualidades 
de las que disfrutaba su difunto pa
dre D. Rafael Blanco Criado, Cajero 
que fué de la Junta de Instrucción pú 
blica de esta provincia.

Aprobar una certificación de las 
obras de conservación ejecutadas en 
la carretera de Puente Genil á su es
tación por su contratista D. Ignacio 
García Moyano, durante el trimes
tre anterior, importante 1.028'87 pe
setas.

Autorizar al Director de la Casa de 
tíocorro-Hospicíb para que, según cos
tumbre, y con motivo de la próxima 
festividad de Nuestra Señora de las 
Mercedes, patrona del aq*ueí Estable
cimiento, dé un rancho 'extraordiua.- 
río á los acogidos en el mismo, pro
curando que el gasto no exceda de 
4(X) pesetas.

Cou lo que terminó la sesión.
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P. jV. de la C. P.: El Secretario, An
gel María* Castiñeira.

Sesión del día 11
Presidencia del señor Moreno Be

nito.
Señores que asistierón:
Pau León, García Valdecasas, Bas

tida, Velasco y Aguilar-Tablada.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes;

Aprobar un recibo que remite el 
Depositario de la Sociedad de parti
cipes del venero llamado de Santo 
Domingo de Silos, en esta capital, 
importante 45 pesetas, que corres
pondo pagar á la Corporación en con
cepto de cuota proporcional por la 
participación de aguas de dicho ve
nero que disfruta la casa que ocupa 
la misma y otros edificios provin
ciales. •

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto durante el próximo mes 
de Octubre.

Aprobar una factura que presenta 
D. Ricardo González Pérez, impor
tante 13P50 pesetas, de las obras de 
pintura ejecutadas en las habitacio
nes del edificio que ocupa el Gobierno 
civil de provinoia, y otros reparos 
que se detallan.

Declarar la responsabilidad perso
nal de los Alcaldes y Concejales que 
componen los Ayuntamientos de Vi- 
Ualiarta y Villaviciosa por sus adeu
dos al contingente provincial, respec
tivos al primer trimestre del afio ac
tual.

Declarar también la responsabili
dad personal del Alcalde y Concejales 
que forman el Ayuntamiento de Agui
lar por igual causa, si bien se le con
cede un Último plazo de quince días, 
para que haga efectivo su descubier
to, en vista de la poca importancia 
del débito.

Declarar asimismo la responsabili
dad personal de los Alcaldes y Conce
jales que forman los Ayuntamientos 
de Adamúz, Baena, Belalcázar, Bláz
quez, Cabra, Carcabuey, La Carlota, 
Castro del Elo, Doña Mencia, Espiel, 
Guadalcázar, El Guijo,Fuente Ia Lan
cha, Iznájar é Hinojosa del Duque, 
por sus adeudos al contingente pro
vincial, correspondientes al segundo 
trimestre del año actual.

Participar al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia provincial, que los 
procesados y acogidos en el departa
mento de dementes del Hospital de 
Agudos Carlos Sánchez Navarro y 
Arcadio Osuna Escobar no revelan 
indicio alguno de enajenación men
tal, y que por lo tanto se sirva orde
nar su traslación al Establecimiento 
que corresponda.

Devolver informado al señor Go
bernador civil un testimonio y copia 
del auto dictado por la Audiencia de 
Sevilla, confirmando la resolución del 
Juzgado de primera instancia é ins
trucción de esta capital, en el qué, de 
acuerdo con el dictámen Fiscal, se de
claró competente para seguir cono
ciendo en el juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovido por D. Juan 
de los Beyes Gómez, contra un acuer

do del A yuníamiento ordenando el de
rribo de la casa mira. 65, calle Alfon
so XJII, propiedad del demandante.

Cou lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P: El Secretario, An

gel Mana Castiñeira.
Sesión del día 21

Presidencia del señor Moreno Be
nito,

Señores que asistieron;
Pau León, Castro Laza, Velasco, 

Bastida y Aguilar-Tablada.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Abrir un crédito dentro del presu
puesto actual, para hacer frente á los 
gastos de instalación de la oficina que 
ha do crearse en el Gobierno civil de 
esta provincia, con arreglo A la ley 
de Accidentes del Trabajo; que al 
efecto se libre al habilitado de dicho 
Centro la suma de 100 pesetas, á fin 
de que adquiera el material más ne
cesario; que se consigne en el próxi
mo presupuesto y con el indicado fin 
la cantidad de 500 pesetas, y que, ca
so de no haber en el Gobierno civil 
mobiliario suficiente para la referida 
instalación, se facilite del de estas de
pendencias.

Devolver informado al señor Go
bernador civil un recurso interpuesto 
por D, Bartolomé Adriiín Muñoz y 
D. Ramón Rubio Ruiz, por si y á nom
bre de los demás Concejales que com
ponían el Ayuntamiento de Pozoblan
co en 3 de Octubre de 1897, alzándo- 
36 del acuerdo adoptado por la Cor
poración municipal que regía en 8 de 
Mayo de 1898, declarándoles respon
sables de un descubierto de 2.074'60 
pesetas que resulta de alcance al Re
caudador de cédulas personales por el 
ejercicio económico de 1897 á 98,

Devolver asimismo informado á di
cha superior Autoridad un expedien
te instruido á instancia de D. Francis
co Garcia Serrano, vecino de Nueva 
Carteya, para la expropiación forzo
sa dé seis hectáreas, treinta y ocho 
áreas, veinte y una centiáreas y vein
te y cinco decímetros cuadrados, del 
cortijo del Salobral, término de Lu
que, perteneciente á la excelentísima 
señora Marquesa viuda de Romero- 
Toro, para la explotación de las illi
nas de hierro tituladas Francisco y 
Ampliación â Francisco.

Ratificar el acuerdo adoptado en 11 
de Marzo de 1899, á virtud del que se 
obligó la Diputación á abonar 1.000 
pesetas mensuales al Hospital de San 
Lázaro de Sevilla, por cuenta de sus 
adeudos por estancias de leprosos 
procedentes de esta provincia, y ro
gar al señor Presidente Ordenador de 
pagos procure cumplir el referido 
acuerdo, enviando mensualmente la 
expresada cantidad, en evitación de 
los graves perjuicios que en otro caso 
y con la expulsión de aquellos enfer
mos, habría de sufrir el yecindario de 
esta capital.

Aprobar las relaciones de vales ex
pedidos por los Directores de los Es
tablecimientos benéficos durante la 
primera quincena del presente mes, 
de los suministros hechos á los mia

mos por el sistema de- administración 
y subasta.

Autorizar al agente de esta Corpo
ración D. Manuel Castroverde, para 
que gestione de la Delegación de Ha
cienda la entrega de las inscripciones 
Últimamente emitidas á favor de esta 
Beneficencia provincial, pero sin que 
por ello se entienda que haya de per
cibir remuneración ni honorarios de 
ninguna clase sobre las 500 pesetas 
anuales que çn la actualidad disfruta.

Aprobar dos facturas que presenta 
el gerente de la Empresa eléctrica de 
esta capital denominada de «Casi
llas», importantes en junto 377'83 pe
setas, por el fluido suministrado A los 
edificios que ocupan el Gobierno civil 
y Hospital de Agudos durante el mes 
de Agosto último.

Conceder á D, Vicente Orti Muñoz, 
Médico de la Beneficencia provincial, 
la segunda recompensa por razón de 
antigüedad, consistente en 600 pese
tas anuales sobre el sueldo que dis
fruta.

Devolver informado ai señor Go
bernador civil el expediente relativo 
A la travesía del pueblo de Rute por 
la carretera del Estado de tercer or
den de Montoro á Rute, á la de Enci
nas Reales A Priego.

Contestar A D. Francisco de A.sis 
Gutiérrez, residente en Madrid y au
tor de la obra titulada «La Reforma 
Postal de España», que Ajuicio de es
ta Comisión dicho libro contiene re
formas trascendentales en el servicio 
de que trata, que aplicadas en nues
tro país redundarían sin duda en be
neficio del público y de los intere-ses 
del Estado, significándole al propio 
tiempo el agradecimiento de la mis
ma por el ejemplar que ha remitido 
de su notable obra.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Fijar los precios medios A que ha- 
brAn de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
esta provincia á las fuerzas del Ejér
cito durante el mes de Agosto último.

Disponer que el oficial auxiliar de 
Ia clase de terceros de la Sección de 
examen de cuentas municipales don 
Manuel Alfaro Vázquez, pase á con
tinuar sus servicios á la Sección de 
presupuestos y cuentas del Gobierno 
civil, en lugar del de igual clase don 
Antonio Romero de la Torre, que 
volverá A la Contaduría á hacerse 
cargo del negociado que en la actua
lidad desempeña el señor Alfaro.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 22

Presidencia del señor Moreno Be
nito.

Señores que asistieron:
Pau León, Castro Laza, Aguilar- 

Tablada, Velasco y Bastida.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar, en la parte que correspon
de á esta Corporación, el reparti
miento que remite el señor Adminis

trador de Hacienda de esta provincia, 
del cupo de la contribución territo
rial sobre las riquezas rústica, pe
cuaria y urbana que seña distribuido' 
entre todos los Ayuntamientos de la 
misma, para el año de 1901.

Acceder A lo solicitado por D. Ma
teo Barea, abastecedor que fué de los- 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, A fin de que se consigne en 
el primer presupuesto que se forme 
la suma de 470'90 pesetas, importe de 
einco vales que no figuran como pen
dientes de cobro en el actual, y que 
A la vez se le expida el oportuno res
guardo de otro vale que ha sufrido 
extravío, expedido por el Director 
del Hospital de Agudos en 30 de Junio 
de 1891.

Acceder asimismo á otra instancia 
de D. Rafael López Rubio, abastece
dor que fue de dichos establecimien
tos benéficos, en solicitud de que se 
incluya en el primer presupuesto que 
so forme la suma de 2.778'61 pesetas 
A que asciende el vale 159 expedido 
por el Director del Hospital de Agu
dos durante-el ejercicio de 1896 á 97, 
á causa de no figurar en el del co
rriente año corno peudiento de pago,

Que igualmente se consigne en ei 
próximo presupuesto, en concepto de- 
prorrata de aumento gradual sobre 
el sueldo que disfruta D. José Hidal
go del Riego, oficial segundo de la 
Secretaria de esta Corporación, la su
ma do 260 pesetas, corno- deuda reco
nocida y liquidada.

Declarar herederos de D. Pedro- Do
blas Lucena, empleado que fué do es
ta Corporación, y fallecido abintesta- 
to, á su viuda D?^ Fran-cisca Ramírez 
y sus hijos Rafael, Pedro, Enrique, 
Francisca y Concepción, en mérito A 
haberse llenado los requisitos que de
terminan la Real orden de 28 de No
viembre de 187'2 y el art. 52 del Re
glamento orgánico de 24 de Mayo de 
1891,

Consignar en el primer presupuesto 
que se forme la suma de 180 pesetas 
que, por anualidades vencidas, se 
adeudan á la Sociedad de las aguas 
de participes del venero de Santo Do
mingo de Silos,

Disponer, de conformidad A lo de
cretado por esta Audiencia provin
cial, el ingreso en el departamento de 
dementes dei Hospital de Agudos del' 
procesado y presunto alienado Anto
nio Gil Canilla.

Aprobar una'cuenta documentada 
que remite el Conservador del Museo 
provincial de pinturas, importante- 
74'05 pesetas á que han ascendido las 
reparaciones de mobiliario y blan
queo del establecimiento durante el 
año económico de 1897 á 98.

Quedar enterada de que las herma
nas de la Caridad Sor Isabel Zabay y 
Sor Carmen Gallegos, adscritas á I* 
Casa de Socorro-Hospicio, pasan al 
servicio de la Escuela-Asilo de la 10' 
fancia de esta capital, según lo dis* 
puesto por la Visitadora general do 
la Congregación.

Disponer, de conformidad A lo pro* 
puesto por el Negociado respecti’'®» 
se rectifique la liquidación de la r®' 
compensa que por razón de antigüe-
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dad se concedió al Médico de la Bene
ficencia provincial D. Luis Fuentes 
Terroba, poracuerdo det 25 de Agosto 
de 1899,

Aprobar las cuentas justificadas 
que presentan los Directores de los 
Hospitales de Crónicos y de Agudos y 
de la Casa de Socorro Hospicio, de los 
artículos adquiridos y no subastados 
durante el mes de Agosto último, co
rno asimismo las del Director de la 
Gasa Central de Expósitos, de la pro
pia índole, respectivas á los meses de 
Julio y Agosto próximos pasados.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio à Marcial Fernández 
Austria, de trece afios, impedido, hi
jo de Josefa, vecina de esta capital.

Con lo que terminó la sesión,
P. A, de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del dia 24 

Presidencia del señor Pau León, 
Señores que asistieron:
Soldevilla, Bastida, Velasco, Agui

lar Tablada, G-arcia Valdecasas.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar elnombramiento hecho por 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica á favor de D, Rafael Bianco 
Criado para el cargo de cajero de los 
fondos de prirnera enseñanza.

Disponer que en el primer presu
puesto que se forme, se consigne la 
suma de 1.662*50 pesetas para satis
facer los haberes devengados y no sa
tisfechos á los empleados del Correc
cional de Lucena en el año de 1897 
á 98.

Elevar á rail pesetas la cantidad 
que para el alquiler de cas* le fué 
concedida anteriormente al Inspector 
de primera enseñanza de esta pro
vincia.

Conceder veinte y cinco días de li
cencia para que pueda atender al res
tablecimiento de su salud al aspiran
te á oficial de la Sección de examen 
de cuentas municipales D. Gabriel 
Escamilla Beltrán.

Aprobar cinco certificaciones que 
teraite el Arquitecto provincial rela
tivas á la expropiación de fincas pa- 

la terminación del trozo primero 
\dnico proyincial) de la carretera de 

odíoro á Ventas de Cardeña, cuya, 
tasación asciende á 7.000 pesetas; y 
Que se consigne dicha suma en el in- 
tüediato presupuesto.

Disponer que en el inmediato pre
supuesto ordinario de la provincia se 
Consigne la suma de 12,000 pesetas 
para atender Alos gastos que origi- 
^un la instalación y sostenimiento de 
úúá estación Oleícola y escuela de 
Olivicultura en término de esta ca
pital.

Denegar una instancia de Marla 
Aua de Jesús Expósita, vecina de 
Puente Genil y procedente de la Casa- 
Cuna de Hinojosa, en solicitud de que 
se le conceda la dote de 75 pesetas por 
haber contraído matrimonio con su 
convecino Francisco Flores Lara, cu
ya individua fué prohijada por Anto
nio Péroz Fernández y su esposa, ve
cinos de dicha villa.

Conceder á D. Rafael León, farma

céutico del Hospital de Crónicos, la 
segunda recompensa de antigüedad, 
consistente en 600 pesetas anuales so
bre el sueldo que disfruta.

Gonceder jsimismo al oficial de la 
Sección de examen de cuentas muni
cipales D, Rafael Viguera Espejo, la 
primera recompensa por razón de an
tigüedad, consistente en 500 pesetas 
anuales sobre el haber que hoy dis
fruta.

Que igualmente se consigne como 
deuda reconocida y liquidada, á favor 
de los herederos de D, Rafael Blanco 
Criado, Cajero que fué de los fondos 
de la Junta de Instrucción pública, la 
cantidad de 456'88 pesetas, importe 
de lo devengado por dicho señor en 
concepto deaumento gradual del suel
do que disfrutaba.

Denegar una iustancia de Bartolo
mé Rodríguez Díaz, vecino de Villa- 
nueva de Córdoba, en solicitud de 
que se otorgue á su esposa Micaela 
Bibiana Expósita, procedente de la 
suprimida hijuela de Pozoblanco, la 
dote de 75 pesetas; por cuanto no 
existe rastro algunix para comprobar 
el carácter de aquella como tal expó
sita.

Que en el próximo presupuesto se 
consigne la cantidad de 352'40 pese
tas, á que ascienden los vales expe
didos en el año económico de 1899 á 
900 á favor de los señores Barea é hi
jo, por el Director del Hospital de 
Crónicos, con los números 186, 187 
y 183.

Igual resolución se tornó acerca de 
los vales números 101 y 111, expedi
dos por el Director del Hospital de 
Agudos en el propio año, que enjun- 
to hacen la suma de 681'75 pesetas, á 
favor de los mismos señores Barea é 
hijo.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, An

ge! Maria Castiñeira,
Sesión del día 25

Presidencia del señor Paun León.
Señore.s que asistieron.
Soldevilla, Bastida, Velasco, Agui- 

lar-Tablada y Garcia Valdecasas.
Loida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Denegar una instancia de D, Anto
nio Illán López, Ayudante segundo 
de Establecimientos penales, en fun
ciones de Administrador de la cárcel 
correccional de esta capital, en solici
tud de que se ¡e aumente el sueldo 
que en la actualidad disfruta.

Ordenar al Director de la Casa So
corro-Hospicio que con la mayor ur
gencia forme y remita nota detallada 
de las materias y artículos que crea 
más indispensables, é importe de los 
mismos, para los talleres de aquel es
tablecimiento, calculando el consumo 
de un año, á fin de resolver lo que 
proceda.

Recomendar con todo interés á la 
Exema. Diputación una solicitud del 
Sr. Director de la Escuela-Asilo de la 
Infancia, establecida en esta capital, 
pidiendo que en el próximo presu
puesto ee consigne una subvención de 
alguna importancia para atender á 

las necesidades de dicho estableci
miento.

Aprobar una factura.que presenta 
D. Francisco Candela, del comercio 
de esta plaza, importante 284'77 pe
setas, de Varias piezas de esteras su
ministradas para el edificio que ocu 
pa el Gobierno civil de ia provincia.

Dejar para la resolución de la Ex
celentísima Diputación en pleno una 
instancia de doña Concepción Rojas 
Vivas> en solicitud de que ae le con
ceda una pensión, como huérfana de 
de D. Rafael Rojas García, practican
te que fué por espacio de 62 años en 
el Hospital de Agudos.

Devolver informados al señor Go
bernador civil cuatro expedientes re
lativos á la imposición de multas por 
retraso de trenes de la línea de Cór
doba á Belmez; y otros cuatro expe
dientes de Ia misma índole sobre im
posición de iguales multas á la Com
pañía de Ferrocarriles Andaluces.

Quedar enterada de la renuncia 
que del cargo de bedel segundo de la 
Escuela provincial de Bellas Artes ha 
presentado D. José María Cantarero.

Dejar para la resolución de la Ex
celentísima Diputación provincial las 
instancias presentadas por D. Rafael 
Fernández Giménez y D. Ignacio LÓ-‘ 
pez Ortiz, oficial y auxiliar, respecti
vamente, de la Depositaría de fondos 
provinciales, en solicitud de que se 
les aumente la dotación con que di
chas plazas figuran en presupuesto.

Remitir informadas ai señor Go
bernador civil las cuentas generales 
del Ayuntamiento de Pozoblanco, res
pectivas á los años económicos de 
1898 á 99 y 1899 á 900.

Participar al señor Juez de prime
ra instancia de esta capital, que esta 
Corporación no se muestra parte en 
el sumario que instruye por el delito 
de lesiones causadas al niño expósito 

f Sigorio Laguna Laza, pero que tam
poco renuncia á la indemnización ci
vil qne en su día pueda correspon- 
dcrlc.

Conminar al Alcalde de la Rambla 
con el máximum de la multa que es
tablece la ley Municipal, por desobe
diencia y morosidad en el cumpli
miento del servicio que reiterada
mente se le tiene ordenado para que 
nombre comisionado ejecutor contra 
D. Pedro Luque, vecino de dicha vi
lla, por réditos do un censo instituido 
á favor del Hospital de Agudos.

Denegar una instancia de Julián 
Guerrero Delgado y su esposa Dolo
res Expósita, conocida por Graciano 
Román, procedente ésta de la casa- 
cuna de Puente Genil, en solicitud de 
que se les conceda la dote de 75 pe
setas por haber contraído matrimo
nio; cuya negativa se funda en que 
dicha expósita fué prohijada en el 
año 1878.

Gon lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Aprobado en sesión del día 29 de 

Enero último.

Ayuntamientos
MONTILLA 

Núm. 610
Don Manuel Baena Muñoz, Alcalde prési

dente del Esc ni o. Aynntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago áaber: que formado el repar

timiento gremial de aguardiente y 
licores, queda expuesto al público en 
estas Casas Consistoriales, por térmi
no de ocho días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en.el 
Boletín Oficial, á fin de que los in
teresados puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que conside
ren convenientes á su derecho.

Montilla á 11 de Febrero de 1901,— 
Manuel Baena,

VILLAVICIOSA 
Núm. 617

Den Tomás Infante Carretero, segundo Te
niente y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación de mi accidental presi
dencia, se saca á concurso la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento, 
que se encuentra vacante por renun
cia del que venia desempeflándola, y 
con el fin de proveería en propiedad 
se anuncia la mencionada vacante 
por término do quince días, convo
cando à cuantos solicitantes quieran 
interesarse, los que podrán preseütar 
sus solicitudes acompañadas de sus 
correspondientes cédulas personales 
y documentos que justifiquen su ap
titud, con arreglo á los requisitos pre
venidos en el art, 123 de la vigente 
ley Municipal. El sueldo con que está 
dotada la mencionada plaza es de pe
setas 2.000 anuales sin ninguna otra 
retribución.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que llegue á conocimiento de cuan
tos quieran interesarse en dicho con
curso,

Villaviciosa 13 de Febrero de 1901, 
—El Alcalde, Tomás Infante,—El Se
cretario interino, Adolfo Martin,

SANTA EUFEMIA
Núm, 616

Lista electoral definitiva de compro
misarios para la designación de Se
nadores, que ha de regír en el pre
sente año:

SeHores Concejales
D. Pedro Rostro Sánchez

Feliciano Blanco Vioque 
Rafael Daza Jurado
Francisco Paz Blanco Muñoz 
Antonio Bejarano Rubios
Juan Jurado Caballero
Luis Peña Romero
Norberto Fernández Jiménez

Una vacante
Mayores conlribztyentes

Pesetas,

D. Alfonso Ruiz Tirado 481 81
Pedro A. Bejarano Jurado 278 67
Miguel Romero Jurado 170
Tomás Jurado Cámara 142 64
Pablo del Gampo Sánchez 139 02
Adolfo Romero Sánchez 134 30
Alfonso Hidalgo Perea 122 65
Leovijildo Jurado Bejarano 74 85
Francisco Ruiz Jurado 69 2t
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D. Francisco A. Ruiz Cámara U9 67 
Pedro Jiménez Mata 68 42 
Juan Rubias Jurado 67 04 
José- Romero Ruiz 64 79 
Luis Gallego Largo 62 85 
Cárlos Romero Crespo 60 
José A. Romero Caballero 59 57 
Modesto Bejarano Bejarano 44 79 
Juan Pella Sánchez 39 78 
Francisco Garcia Murillo 36 27 
Juan Moreno Navas 35 
Toribio Serena Gutiérrez 34 79 
Manuel Guillermo Rome

ro Caballero 33 24 
Antonio Rubias Fernández 32 04 
Juan Bejarano Ruiz 32 79 
Jacinto Sánchez Ruiz 31 27 
Manuel Caballero Bu ciegos 97 04 
Feliciano Murillo Jurado 26 27 
Antero García González 25 14 
Juan M."* Romero Jurado 25 82 
Valerio Torrico Murillo 27 04 
Martín Peña Romero 24 78 
Pedro Montes Caballero 24 03 
Disiderio Lunar Alcudia 22 
Alanuel Jiménez Areilza 20 
Toribio Mata Gutiérrez 22 04 
Sixto Jiménez Peha 14 79

Santa Eufemia á 11 de Febrero de 
1901.—El Secretario, C. Jimeno.— 
V.i* B.®: el Alcalde, Pedro Rostro.

Húm. B22
Don Pedro.Rostro gánebei!, Alcaide consti- 

tueional de esta villa.
llago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales de esta 
villa, para el año actual, queda ex
puesto ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez dias, para que los individuos en 
él comprendidos, puedan hacer las 
redamaciones que consideren opor
tunas.

Santa Eufemia 9 de Febrero da 
1901.—El Alcalde, Pedro Rostro. - 
P. S. M., C. Jimeno.

Núm, 523

Hago saber: que terminado en bo
rrador el reparto vecinal del déficit 
de consumos para el corriente año, se 
halla 1^ de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con el fin de 
que examinado por los contribuyen
tes interesados puédan hacer sobre el 
mismo las reclamaciones que estimen 
oportunas durante el plazo de quince, 
días, pasado dicho plazo no serán 
atendidas.

Santa Eufemia 11 de Febrero da 
1901.- El Alcalde, Pedro Rostro.—
P. S. M., G. Jiíueno.

VILLAHARTA
Núni.524

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde oona- 
titncional de esta villa
Hago sabor: que terminado el pa

drón de cédulas personales de esta 
población que ha de regir durante el 
año actual, qneda expuesto al públi
co en esta Secretaria municipal, p,or 
el plazo de ocho días, contados desde 
la fecha, para qué los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, puedari 
deducir las réclaraaciones' que esti
men conducentes á su derecho.

ViRahartá L* dé febrero' de 1901.' 
—El Alcaide, Emeterio Gavilán.

Núm, 624
Bago saber: que no habiéndose pre

sentado reclamación alguna contra la 
lista de compromisarios para la elec
ción de Senadores, formada por este 
Ayuntamiento y publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia co
rrespondiente al dia 7 del mes ante
rior, esta Corporación municipal acor
dó declarar ultimada dicha lista, tal 
como aparece publica en el referido 
BOLETIN,

Villaharta 11 de Febrero de 1901. 
—El Alcalde, Emeterio Gavilán.

PALENCIANA
Núm. 616

Don Rafael Paez Escalera, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que el padrón de cédu

las personales de este término, for
mado para el corriente año, queda ex
puesto ai público en la Secretaria del 
Municipio, por término de quince 
días, con el fin de que pueda ser exa
minado por cuanta.s personas lo ten 
gan por conveniente y aducirse las 
reclamaciones oportunas.

Palenciana 10 de Febrero de 1901.
—Rafael Paez.

MONTORO
Núm. 619

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de 28 de Enero último, 
declaró ultimadas y definitivas las 
listas de electores de comproraisario,s 
para .Senadores insertas en el Bole
tín Oficial de la provincia número 
6, correspondiente al día 7 deleitado 
mes, en vista de no haberse hecho re- 
eJaraación de inclusion ó exclusión en 
las mismas, durante el plazo de vein
te días que estuvieron expuestas al 
público.

Montoro 11 de Febrero de 7901.— 
Fernández Cañete.

Núm, 6'20
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia fecha 9 del corriente 
raes, fueron eliminados del alista
miento de esta ciudad los mozos An
tonio Diaz López, Benito Marqués del 
Rosal, Francisco Garcia Cano, Fran
cisco Camino Sánchez, Ildefonso José 
Torres Expósito, Manuel Diez Vega, 
Miguel Ruiz Morales y Pedro Sánchez 
Romero, por no haberse presentado 
en el acto de la rectificación, repután- 
doso muertos á pesar de las citacio
nes que se les hiciera por edictos in
sertos en la GMeta de ^Íadrid y Bo
letín Oficial de la provincia. -

Lo que se publica por medio del 
presente á los efectos del párrafo 9.®, 
art. 69 del Reglamento de 23 do Di
ciembre de 1896 para la ejecución de 
la vigente Ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército.

Montoro 11 de Febrero de 1901.— 
Fernández Cañete.

PEDRO ABAD
Núm. 621

Don Andrés Galáu Cjistllla, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

con cuya presidencia me honro, tiene 
acordado declarar definitivas las lis
tas de electores de cora proraisariog 
para Senadores formadas el día l.” 

del pasado mes, en los términos que 
aparecen insertas en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspondiente 
al día 12 del mismo.

Pedro Abad 2 de Febrero do 1901 
—Andrés Galán.

DELEGACION GENERAL
DE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
DE CÓRDOBA

Núm. 611
Don Bartolomé Rodríguez y Ramírez, Doc

tor en Dereeho Canónico, Arcipreste de la 
Santa Iglesia Catedral de Segovia, Gober
nador ecLoaíAstico, Sede plena, da esta Dió
cesis y Delegado interino de Capellanías de 
la misma.
Hago saber: que á petición de Do

ña Isabel Pozuelo y Herrero, vecina 
de la villa de Pozoblanco, y con arre
glo á lo establecido en el Convenio-ley 
de 24 de Junio de 1867 y en la Ins
trucción de 25 de los mismos mes y 
año, se instruye expediente sobre con
mutación de rentas de los bienes do- 
tales de la capellanía colativa fami
liar fundada en la Iglesia Parroquial 
de Santa Catalina de dicha villa, por 
Don Juan Redondo G-aUardo, según 
escritura otorgada en la misma villa 
en 4 de Mayo de 1743 ante el Escri
bano público Juan García Merlo.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
¡legue á conocimiento do todos aque
llos á quienes pueda interesar, y á 
fin de que los que se crean con igual 
ó mejor derecho comparezcan, con los 
documentos necesarios, ti deducirlo en 
la expresada Delegación, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde 
la fecha de su publicación; parándoles 
en caso contrario el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Córdoba 9 de Febrero de 1901,— 
Doctor Bartolomé Rodríguez y Ra
mírez,

SEGCIOM DE AMUMCiOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particalái publiquen 
anuncios^ sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción. varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8,” Ea los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione hí subasta y formalización 
deh contrato,

Alt. S." El anuncio habrá de 
contener los. pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
euantia total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derecho.^ por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como Jos derechos de inser
ción de. Jos anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. S,"

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
do los contratos en que tal ins
trumento publico se exija, sin 
qüe, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta los

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas^ 
á 6 céntimos ejemplar.

REPARTIMIENTOS 
de Uó riquezas rústica y ur
bana, listas cobra+orias y 
resuAiénes, con arreglo al 
nuevo modelo oficial.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

RELACIONES
de altas y bajas de matricula, con 
sojeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

LAS GUIAS
para la compra y venta de caba
llerías.
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